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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforma 
el párrafo primero del artículo 
2° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada 
María Gabriela Cázares 
Blanco, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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Mexicano, así como la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (también llamada Belém do Pará), 
ratificada por nuestro país en 1998.

Esta resolución también permite dejar de 
instrumentalizar y politizar el cuerpo y la vida de las 
mujeres y no verlas como meras reproductoras de vida, 
sino reconocer el derecho de su agencia y capacidad de 
decisión sobre su cuerpo y sexualidad. Pero también, 
brinda mayores y mejores oportunidades para que la 
interrupción legal del embarazo se dé en condiciones 
de salud dignas, lo que obliga al Estado mexicano a 
ser garante en la protección y ejercicio de este derecho.

Como consecuencia, reducir los índices de 
mortalidad por la práctica de abortos clandestinos, 
dado que, de acuerdo con el estudio “Prevención 
del aborto peligroso”, emitido por la Organización 
Mundial de la Salud en 2020, es posible afirmar que, 
entre los principales factores que son determinan 
que el aborto se convierta en una práctica riesgosa, 
son la legislación punitiva de los estados, la poca o 
nula disponibilidad de servicios de salud públicos 
para la práctica, la estigmatización social del tema y, 
desde luego, factores estructurales como la pobreza y 
la marginación.

De igual forma, de este documento se desprende un 
dato alarmante, pero que también es una oportunidad 
para actuar en consecuencia: el porcentaje de abortos 
que ponen en riesgo la vida de la mujer o la persona 
gestante, está directamente vinculado al nivel o grado 
de restricción y punibilidad que se encuentra en los 
marcos normativos correspondientes. 

Este tema entonces implica un abanico de 
situaciones, tanto económicas, sociales como 
estructurales, y lo que se busca es justicia social para 
hacer real y efectiva la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres y entre mujeres que pueden pagar 
un aborto y las que no lo pueden hacer por vivir en 
lugares marginados y de violencia estructural por 
razones, no solo de género, sino también de etnia.

Por lo tanto, el avance en el reconocimiento de 
estos derechos merece la sensibilidad de quienes 
integramos esta legislatura para que, efectivamente, 
estos derechos sean una realidad social y no un 
discurso vacío.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 36 fracción II, 44 
fracción I y 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

La que suscribe, María Gabriela Cázares Blanco, 
Diputada integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo (PT) en la LXXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 36 fracción II y 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como el 8° fracción II, 234 y 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
someter a consideración del Pleno de esta Soberanía 
la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo primero del artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 7 de septiembre de 2021, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió por 
unanimidad de diez votos, la inconstitucionalidad 
de criminalizar el aborto de manera absoluta. De 
esta forma, declara la invalidez del artículo 196 del 
Código Penal del Estado de Coahuila, que establecía 
una pena de prisión a la mujer que voluntariamente 
practicara su aborto o a quien le hiciere abortar con 
el consentimiento de ella, puesto que se vulnera el 
derecho de la mujer y de las personas gestantes a 
decidir. 
Al haber emitido fallo en tal sentido, la Corte obliga 
a todas y todos los jueces de México, tanto federales 
como locales a resolver casos futuros en donde se 
consideren inconstitucionales las normas penales de 
las entidades federativas que criminalicen el aborto 
de manera absoluta. 

En este sentido entonces, podemos percatarnos 
que la Suprema Corte de nuestro país, da un paso 
gigante en el reconocimiento de los derechos de la 
mujer, dado que, con este precedente lo que se busca 
es acortar las brechas de desigualdad estructural y 
avanzar en la igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres. 

Avanzamos al reconocer los derechos de éstas 
últimas y no contravenir los tratados internacionales 
en la materia, tales como la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (conocida como CEDAW, por sus 
siglas en inglés), ratificada en 1981 por el Estado 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
Estado de Michoacán de Ocampo, a los 27 días del 
mes de octubre del año 2021.

Atentamente

Dip. María Gabriela Cázares Blanco

y en los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
someter a consideración del Pleno de esta Soberanía 
la siguiente Iniciativa con Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del 
artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para 
quedar como sigue:

Artículo 2°.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y 
espaciamiento de sus hijos, así como a disponer de los 
bienes, servicios e información para el pleno ejercicio 
de su derecho a la salud sexual y reproductiva. El 
Estado reconoce los derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres y las personas gestantes, por lo que 
deberá garantizar a estas la interrupción legal del 
embarazo, al menos dentro de las primeras doce 
semanas de gestación, de forma segura y gratuita; en 
el Estado de Michoacán de Ocampo queda prohibida 
la criminalización absoluta del aborto.

Transitorios

Artículo Primero. Remítase la Minuta con proyecto 
de Decreto a los Ayuntamientos del Estado de 
Michoacán y al Concejo Mayor de Cherán, para 
los efectos de la fracción IV del artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. Transcurrido el mes concedido a 
los Ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, se 
dará cuenta al Pleno con el resultado de su votación, 
para efectuar la declaratoria correspondiente.

Artículo Tercero. Concluido el procedimiento de 
reforma Constitucional mandatado por el artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, remítase el 
presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Artículo Cuarto. El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán.



4 Gaceta Parlamentaria No. 008  K · Morelia, Michoacán, 11 de noviembre 2021

www.congresomich.gob.mx


